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Proceso Ejecutivo

 

Radicado: 2020 –00106-00 
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
 

 
Bucaramanga, Veintiuno (21) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 
Requiérase al apoderado de la parte actora con el fin que allegue al 

expediente la correspondiente notificación de los demandados 

ERIKA TATIANA ARDILA PORTOCARRERO y FABIAN ARLEY 

GARCIA SEPULVEDA, lo que incluye el aporte de la copia cotejada 

del auto que libró mandamiento de pago, esto es acatando las 

directrices del artículo 292 del CGP; regla jurídica aplicable a pesar 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según lo dispuesto por el 

artículo 624 del C.G.P, esto es, al ser un ciclo notificatorio ya 

iniciado con el régimen habido en el texto original de la Ley 1564 de 

2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
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